¿Es la Directiva de Retorno Aprobada por la Unión Europea favorable para Latinoamérica?
El día 18 deJunio de 2008 se aprobó la directiva de retorno en el Parlamento Europeo. Esta directiva es el primer paso hacia una política común de inmigración para inmigrantes ilegales procedentes de países no comunitarios. La directiva entraría en vigencia el  año2010. (Nota de Prensa de la pagina oficial del Parlamento Europeo, 18 julio 2008)

http://www.europarl.europa.eu/news/expert/infopress_page/018-31787-168-06-25-902-20080616IPR31785-16-06-2008-2008-true/default_es.htm

La mayoría de los países latinoamericanos, los bloques comerciales regionales y organismos internacionales (Argentina, Bolivia, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú, Venezuela, Uruguay, la Organización de Estados Americanos, el Grupo de Río, el MERCOSUR, la Comunidad Andina de Naciones, el UNASUR y el Mecanismo de Diálogo de Tuxtla) han expresado su rechazo y preocupación por la reciente medida aprobada por la Unión Europa (UE). La directiva atenta bloquear la oportunidad de muchos países latinoamericanos de seguirse globalizando, accediendo a mercados cada vez mas grandes no solo a través del movimiento de bienes, servicios, capital, si no a través del movimiento de personas. (Ver resumen de noticias en Ingles)
Posibles Implicancias de la Directiva 

La probable disminución en el monto remesado y en el ingreso por divisas podría causar efectos  contraproducentes en la economía, en un periodo en que la mayoría de los países están siendo afectados por la subida de los precios del petróleo y la crisis de alimentos.

1. Disminución en el volumen de Remesas. 
Los envíos de dinero a los países de Latinoamérica y el Caribe alcanzaron la cifra de US$ 61 billones en 2007 de los cuales un 8% proviene de la Unión Europea. (Link to Migration and Development Brief 5). La nueva directiva puede producir una reducción en las remesas si es que se llegan a efectuar las expulsiones de los inmigrantes como se han reportado en los boletines de noticias.  También se puede producir un giro hacia el uso canales informales para enviar dinero.  
Colombia, Ecuador, Bolivia y la Republica Dominicana podrían ser los países más afectados por la directiva dado que se encuentran entre los mayores corredores de remesas entre la EU y Latinoamérica. España se ha convertido en la segunda fuente de remesas para América Latina, después de los Estados Unidos. 

Mayores Corredores de Remesas entre EU y LAC, 2005

	País de envió/país de recepción
	Remesas(US$ millones)

	Spain - Ecuador
	773

	Spain - Colombia
	717

	U.K. - Jamaica
	284

	Spain - Brazil
	225

	Spain - Dominican Republic
	218


Source: Migration Factbook. The World Bank

2. Estancamiento de los Acuerdos Bilaterales de Comercio con la UE
No importan los ofrecimientos comerciales de la UE, por más prometedores que sean, si es que esta no contempla una revisión de la nueva directiva. El Presidente de la Comunidad Andina de Naciones ha indicado de las negociaciones comerciales entre la UE y la CAN podrían ser suspendidas. Este acuerdo bilateral ofrece un atractivo marco dentro del cual se podrían incluir los acuerdos migración. Sin embargo, hasta ahora se ha logrado muy poco progreso en el área de libre movimiento de personas que es parte importante de la globalización. ¿Será este el momento de incluir y negociar el tema de inmigración en el acuerdo?
3. Riesgo de aumento en  el número de indocumentados
Estados Unidos redacto y aprobó una Ley de Expulsión Inmigrantes Ilegales en 1996 que tuvo el efecto contrario. La inmigración ilegal se incremento en los últimos doce años. Los inmigrantes que no tenían documentos fueron obligados a vivir a escondidas y aceptando sueldos menores al mínimo lega. ¿Se repetirá la misma situación con esta directiva?
Argentinos, venezolanos y más recientemente bolivianos y ecuatorianos constituyen los grupos más grandes de inmigrantes en términos de stock en la UE. Una mayor proporción de población latina se encuentra en España, Italia y Portugal que en el resto de los países de la UE.

Mayores Corredores Migratorios entre EU y Latinoamérica- Caribe, 2005

	Corredor
	Migrant stock

	Ecuador – Spain
	481,537

	Colombia – Spain
	384,621

	Argentina – Spain
	229,009

	Suriname – Holanda
	189,092

	Jamaica – Reino Unido
	162,727


Source: Migration Factbook. The World Bank

Se necesita una nueva agenda de cooperación internacional con la Unión Europea 
Esta directiva corrobora que los esfuerzos para crear una arquitectura internacional viable para el manejo y gobernabilidad de la inmigración internacional esta todavía en los estados iniciales. Los parlamentarios europeos y latinoamericanos se reunirán en la Mesa Directiva de la Asamblea Eurolat, los próximos 24 y 25 de septiembre en Estrasburgo (Francia), para definir los siguientes pasos a dar en la solución de la problemática suscitada tras la aprobación de la directiva. ¿Será posible de lograr esa gobernabilidad para la migración internacional de acuerdo a lo planteado por la Unión Europea que sea beneficiosa para todos los países?

(Versión en Ingles)
This quick note was prepared by Sonia Plaza. These informal, occasional “note” are intended for World Bank staff and others interested in the topic of migration, remittances, and development. The views expressed are those of the authors and may not be attributed to the World Bank Group. The latest data on remittances and other useful resources are available at www.worldbank.org/prospects/migrationandremittances. 

